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RESOLUCION SNC N° !:L!b. 12017 

POR EL CUAL SE ESTABLECE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA Y FUNCIONAL DE LA 
SECRETARíA NACIONAL DE CULTURA (SNC), DEPENDIENTE DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA 

Asu nción, q de junio de 2017 

VISTO: 	 El Decreto N° 7133 del 18 de mayo de 2017 "POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N° 
3051/2006 <NACIO NAL DE CULTURA> Y SE REORGANIZA LA ESTRUCTURA 
ORGÁN ICA DE LA SECRETARIA NAClmJAL DE CULTURA (SNC), DEPENDIENTE DE LA 
PRESI DENCIA DE LA REPÚBLICA", y, 

CONSIDERANDO, 	 Que, el aliículo 27° del Decreto N° 7133/2017, establece: "Facúltase al 
Min istro Secretario Ejecutivo de la SNC a establecer otras direcciones, 
coordinacio nes, departamentos, divisiones, secciones o unidades ya sean 
tecnicas o administrativas , que considere necesarias para el cumplimiento de 
los objetívos , fines y princip ios de la SNC y disponer funciones y atribuciones, 
por medio de reso luciones, conforme con los recursos previstos en la Ley Na 
1535/1999 "De Administración Financiera del Estado" y a la Ley Anual de 
Presupuesto, 

Que, la SNC tiene como misión "diseñar, regular e impulsar políticas públicas; 
garantizar los derechos culturales de la ciudadanía: preservar, proteger y 
pro mover el patrimonio cultural en su diversidad a nivel nacional e 
Internacional, con un eqUipo humano comprometido con un modelo 
democrátIco, con formación continua y reforzando la identidad y la soberanía 
nacío nal. A tal efecto y en base a las permanentes reuniones de los equipos 
técnICOS de la Institución durante la elaboración del Plan Estratégico 2017 
2020, en post de lograr la mejora continua, se resolvió la necesidad de 
readecuar la estructura organizacional y funcional para lograr la 
complementación e integración de fas distintas reparticiones de la SNC, 
asegurando una mejor organización institucional y orientada a la prestación 
de serv icios de calidad a la ciudadanía 

Que, el artIculo 6" del Decreto W 7133/20'17 "Por el cual se reglamenta la Ley 
N" 3051/2006, «Nacional de Cultura» y se reorganiza la estructura orgánica 
de la Secretaría Nacional de Cultura (SNC) dependiente de la Presidencia de 
la República", instituye el cargo de Ministro Secretario Ejecutivo como el Jefe 
superior responsable de la conducción política de la SNC a quien se le 
aSignan las funciones mencionadas en el Ariiculo 80 de la Ley 3.051/2006, 
«Nacional de Cultura» 

POR TANTO, EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES, 

EL MINISTRO DE LA SECRETARIA NACIONAL DE CULTURA 


RESUELVE: 


Art,1°.- Establecer la estructura orgánica y funcional de la Secretaria Nacional de Cultura 
(SNC) , tomando en consideración el artículo 5° y 27° del Decreto del Poder Ejecutivo 
NU 71 33/2017, la cual queda integrada por las Siguientes reparticiones: 

1. Nivel de Conducción Política: 

a Ministro Secretario Ejecutivo 

2. 	 Nivel Órganos Consultivo, Descentralizado y Transitorio{\\ I 


. I I 1\ 

2.1 . Organo Consultivo Un n. ()

(( 2 2.1 Con,ejo Nac,onal de Cultura (CONCU L TURA) \ ~ 
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2.2. Órgano Descentra lizado 

2.2.2 	 Fondo Nacional de la Cultura y las Artes (FONDEC) 

2.3. Órganos Transitorios 

2 3. 1 Comisión Nacional de Conmemoración del Sesquicentenario de la Epopeya Nacional 
(Ley N" 5529, del 24 de noviembre de 2015) 

2 .3 1 	 ComiSión Nacional de Conmemoración del Centenario de Augusto Roa Bastos (Ley W 
579 0, del30 diciembre de 2016) 

3. Nivel de Dependenc ias de Asesorías y Apoyo: 

3.1 Dirección General de Asesoría J urídica (DGAJ) 

31 1 Secretaria 

3. f 2 	 Dirección de Asun/os Internos 
3. 1.2 1 	Departamento de Dictámenes 
3.1 .2 .2 	Departamento de Investigación Preliminar e Instrucción Sumarial 
3.1 .23 	Departamen to de Seguimiento y Moniloreo 

3 1. 3 	 Dirección de Asuntos Ex ternos 
3.1.3.1 	Departamento de Investigación , Promoción y Seguimiento de casos 
3.13 2 	Departamento de Instrucción Sumarial 
3.1 3.3 	Departamento de Difusión y Soporte en Legislación Cultural 

3.2 	 Direccíón General de Gabinete (DGG) 

3.2 .1 	 Secretaria 

32.2 	 Coordinación General 

3. 2.3 	 Dirección de Gabinete Ejecutivo 
3.2.3.1 Departamento de Expedientes 
3.2.32 	Departamento de Gestión y Enlace Interinstitucional 

3.2.4 	 Dirección eje Protocolo y Relaciones Públicas 
324.1 	Departamento de Eventos y Protocolo 
3.24. 2 Departamento de Relaciones Públicas 

3 3 	 Secretaría General (SG) 

33, 1 	 Departamento de Mesa de Entrada y Recepción 
3.32 	 Departamento de Digitalización y Seguimiento 
3.3.3 	 Departamento de Producción Documental 
3.3.4 Departamento de Acceso a la Información POblícaL t;~srl 
3. 3 5 Departam:~(tglStro y Arch"o de DOCllmen~ J 
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34 Secreta ría Privada (SP) 

3.4.1 Departamento de En lace 
3.4.2 Departam ento de Log ística 

3.5 Asesorlas Técnicas (AATT) 

4 	 Nivel de Dependencias de Administración, Gestión Especializadas, Tecnológicas y 
Comunicación: 

41 Dirección General de Ad ministración y Finanzas (DG AF) 

4 1 1 Secretada 

4 1.2 Unidad de Apoyo 

4 13 Coordinación Ad min istrativa y Financiera 

4'14 Dirección Administrativa 
4. 1 A 1 Departament.o de Suministro 
4 1.4.2 Departamento de Patrimonio 
4 .1 .4 . ~ Departamento de Servicios Generales 
4 1.4.4 Departamento de Transporte 
4 .1.4 .5 Departamento de Informatlca 
4.1.4.6 Departd mento de Mantenimiento y Reparaciones de Edificios 

·41 .5 Dirección Financiera 
4 1.5.1 Departamento de Presupuesto 
4 1 5.2 Departamento de Tesorerla 
4 1,5,3 Departamento de Contabilidad 
4,1.5.4 Departa mento de Rend ición de Cuentas 
4.1 .55 Departamento de Coord inación eJe l SlAF 
41 .5, 6 Departamento de Recaudación 

4.1, 6 Dirección de Contra taciones 
4,1 .6, 1 Departamento de Planificación y Convocatoria 
4.1 .6. 2 Departamento de Contratos 
4 ,1 6 ,3 Departamento de ArchiVO 

4,2 Dirección General de Planificación, Desarrollo e Innovación Cultural (DGPDIC) 

4.2 1 SecretarIa 

4.2.2 Sistema de Información Cultural del Paraguay 
42 .2. 1 Departa mento de Generación , Acopio y Procesamiento de Estadistícas e Indicadores 

Cu lturales 
4.2 2 2 Departamento de DifUSión de Datos y patrocr a la t estlgaclón ¡r

4.2.3 Unidad de Coord lnaclol1 de Proyectos I 

4.2 4 Unidad de Derf1l0S Humanos \ 
¡ ,./ 	 \ 
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4.2.5 Dirección de Planificación 
4.2.5.1 Departamento de Plan ificación Cultural, Programas y Proyectos 
4 2 .52 Departamento de Mon ltoreo de Gestión Institucional 
4. 2.5.3 Departamento de Evaluación 

4.2.6 Dirección de Descentralización 
4.26.1 Departamento de Enlace y Gestión Intennstitucional 
4.2.6.2 Departamento de Enlace y Gestión Departamental y Municipal 

4.2.7 Dlmccló!) de Cooperación Nacional e Internacional 
4.2.7,1 Departamento de Cooperación Nacional 
4 .2.7.2 Departamento de Cooperación Internacional 

4 3 Direcc ión General de Com unicación Estra tégica (DGCE) 

4 3.1 SecretarIa 

4 3 2 Agencia Paraguaya de la InformacIón 

4.3 3 Dirección de Prensa y Difusión 
4 3 3.1 Departamento de Cobertura, Investigación, Redacción y Redes 
4 3.3.2 Departamento de Comunicación Interna 

4 3.4 Dimcción de Producci6n Audiovisual e Imagen Institucional 
4.3.4 .1 Departamento de IdenUdad Corpora tiva 
4.3. 4.2 Departamento de Edición Audiovisual 

4.4 Direcc ión de Gest ión y Desarrollo de las Personas (DGDP) 

4.41 Departamento de Desarrollo y Bienestar del Personal 
44.2 Departamento de Control de Personal 
4.4. 3 Departamento de Ad ministración de Personal 

4.5 Dirección de Tecn ologías de la Información y Comunicación (DTICs) 

4 .5.1 Departamento de Infraestructura y Operaciones 
4 ,5.2 Departamento de Sistemas de Información 
4 5.3 Departamento de Seg uridad TIC 

5 Nivel de Dependencias de Aud ltorla , Control y Transparencia 

5 1 DlfeccíólJ de Auditoria Interna (DA/) 
5,1 1 Departamento de Audltoria Financiera 
5 1.2 Departamento de Audito ria de Gesti 6n 

5 2 Dirección de Anticorrupclón (DA) 
5.2 1 Departamento de Detección e Investigación 
5.2.2 Departamento de Promoción de la Integr idad 
5.2 3 Departamento de Atención a la Cludadania 
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53 Dirección MECIP 
5.3.1 Departamento de Diseno e Implementaclon 
5 32 Departamento de Control y Evaluación 

6 Nivel de Dependencias Misionales: 

6.1 Dirección General de Patrim onio Cultural (DG-PC) 

61'1 Secretaria 

6 1.2. Coo rdinación General 

6. 1.3 Unidad de Apoyo 

6 1.4 Dirección de Bienes Culturales (OBC) 

6, 1.4. 1 Departamen to de Bienes Patrimonial es 
6 .1 4,2 Departamento de Bienes Culturales 
6 .1.4.3 Departamento de Capacitación y Difusión 

6. 1.5 Dirección de Estudios, Antropología, Arqueología y Paleontología (DEAAP) 
6 15.1 Departamento de EstudioS e Informes 
615,2 Departamento de Cultura Inmaterial 
6 .1 53 Departamento de ArqueDlog la y Paleontologla 

6. '1 6 Dirección de Museos (DM) 
6,1.6 .1 Departamento de Curaduría y Producción 
6 1.G.2 Departamento de Diagnóst ico Museográfíco 
6.1.6 3 Departamento de Dífusión y Programa~ de Acceso al Público 
6 1.6.4 Museo Casa de la Independencia 
6. 1.6 5 Museo Nacional de Bellas Artes 
6. 1.66 Museo Berna rd ino Caballero 
6.1.6.7 Museo Dr. Gaspar Hodriguez de Francia de Yaguaron 
61G8 Museo Cabildo de Pilar 
6.16.9 Museo Cabañas de Caapucu 
61 6 10 Museo Campamento Cerro León de Pirayu 

6. 1,7 Dilección de Archivo Nacional (DAN) 
6.1.7 1 Departamento de Restauración y Conservación 
6 1 7.2 Departamento de Atención al Público 
6 .1 7.3 Departamento de Servicios Archivísticos 
6.1.74 Departamento de Procesos Técnicos 

6. '1,8 Dirección ele Biblioteca Nacional (DBN) 
6.1 8.1 Depatia ll lento de Colecciones 
6.13.2 Depa rtamento de Procesos TécniCOS 
61 8 3 Departamento de Hemeroteca ~\ 
6. 1.8.4 Departamento de c onse.rvación y Digllaliz ~nc~.) 
6.1.8.5 Departamento de Gestión de Bibliotecas ¡ú~kas . 
6. 1 8 6 Departamento d;= Agencia ISBN v( , 
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6.1 [) Dirección de Registro el" Patrimonio (DRP) 
6 .1.91 Departamento de Reg istro 
6 ,1 92 Departamento de Procesos Tecnicos 
6. 1.9.3 Departam ento de Restau ración de Bienes Muebles 

6 1 10 Dirección de Proyectos y Obras (OPO) 
6.1,10. 1 Depallamento de Fiscalización y mantenimiento de Inmuebles de la SNC 
6.1 10.2 Departamento de Dísefio y Desarrollo de Proyectos 

62 Dirección General de Divers idad, Derechos y Procesos Culturales (DG-DPC) 

62.1 Secreta ria 

6.2 .2 Coordinación General 

6 2,3 Coordinación de Fondos de Cultu ra 

6.24 Dirección de Intercu lturalidad y Asuntos Indígenas (DIAl) 
6.2.4 .1 Departamento de Interculturalidad 
6,24 .2 Departarnento de Asun tos Ind igen2!:; 
6.2.4 3 Unidad de Proyectos Interculturales 

6,2 5 Dirección de Elencos Naciona les (DEN) 
62 5.1 Departamento de Producción 
6 ,25.2 Departamento de Gestión 

6 .2 6 DireccIón de Formación y Divulgación de la Diversidad Cultural (OFOOC) 
6.2.6 .1 Departamento de Protecc ión . Polfticas y Med idas Culturales 
6.2.6.2 Departamento de Expresiones, Actividades, Bienes y Servicios Culturales 

6.2 .7 Dirección de Fomento él la Creación (DFC) 
62 .7.1 Departamento de Promoción Audiovisual 
6.2 72 Departamento de Prom oción a la Creación 

6.2 .8 Dirección de EcolJomfa Cultural (DEC) 
6. 2 81 Departamento de Producción y Circu lación 
6.2.8,2 Dep3rtamento de Acceso y Consumo 

6 .2. 9 Dirección de Apoyo a Espacios Culturales (DAEC) 
6 2_9 1 Departarnento de Centros y Espacios Culturales 
6292 Departamento de Desarrollo Cultural 

Art.2°,· 	 Encomendar a la Dirección General de Planificación a coordina r el proceso de ajuste 
final de ios manua les de funciones y perfiles de cargos as! como la elaboración de 
manuales de procedimientos, acordes a~nueva estructura orgánica y funcional, 
teniendo en consideración los macro pro s Id ~~i 
deberán ser puestos a con sideración de a áXI a Autoridad a 
diciembre de 2017. 

l/( 	 \ 
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Art. 3".- Responsabilizar a todas las Direcciones Generales, Direcciones, Coordinaciones y 
Departamentos establecidas en el artículo 1" de la presente Resolución a colaborar con 
la Dirección Genera l de Planificación en el ajuste de los manuales de funciones y perfiles 
de cargos y en la elaboración de los manuales de procedimientos, teniendo en cuenta el 
plazo establecido en el artículo 2" para la presentación final de dichos manuales. 

Art.4°.- Dejar sin efecto disposiciones anteriores que se refieran a la estructura orgánica de la 
Secretaría Naciona l de Cultura que se contrapongan a lo establecido por la presente 
Resolución . 

Art 5° ._ 	 l a presente ResolUCión se rá refrendada por el Secretario General de la Secretaría 
Nacional de Cul tura 

Art 6°._ 	 Comunicar a quienes corresponda, registrar y cum'plt~a , archivar.

• \, " ~,. - , .,,i~I~.J 
'\ ~ó~~" I :;&;.W,./' 	 '-..y ~WJa1JRA 
Secretaria General 

Fer1airuo G~iffith 
Ministro - \secretarl o Ejecutivo . ÓOmí~gUeZ

SF'Crf1 t.:H ~(' G ~ r. , r.d 	 ~ 
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